
R
especto a la presentación del Consenso 

(1) realizada por la Sociedad Cundina-

marquesa de Anestesiología (SCA), el 25 
de marzo del 2010, debemos hacer varias acla-

raciones: 

1. El consenso fue presentado primero por la 

Sociedad Antioqueña de Anestesiología (SA-

DEA) y la Sociedad Santandereana de Anes-

tesiología, (SSAR), y meses después, por la 
Sociedad Cundinamarquesa de Anestesiolo-

gía (SCA). 

2. Al revisar el video de la presentación rea-

lizada en la SCA, el Dr. César Rubiano lo 
presenta como si hubiera sido coautor, lo 

cual no es correcto, ya que él no tuvo par-

ticipación en el desarrollo del documento 

diferente a asistir a la reunión que hizo la 

SCARE para aprobarlo, representando a la 

SCA. Sugerir que se adicione una línea a 
una gráica no convierte en coautor a nin-

guna persona. 

3. Distinto a como lo expresa el Dr. Rubiano, 
este Consenso fue iniciativa del coordinador 

del Comité de Seguridad de la SCARE, no de 

la Junta Directiva de la SCARE. 

4. El aspecto de autoría intelectual es trascen-

dental y debe enfatizarse en la comunidad 

anestesiológica, pues en la actualidad ya in-

cluso ha sido motivo de un fallo importante 

de la Corte Suprema, que consideró la vio-

lación del derecho de autor  como una falta 

grave con punición severa (2). 

5. La autoría es explícita conforme a lista de 
autores enumerados en el artículo publi-

cado. Se menciona la presentación a los 
miembros de la SCARE, de la SCCP y otros 

colegas y se tomaron en cuenta sus obser-

vaciones. 

6. Siguiendo esquemas de desarrollo de con-

sensos (American Society of Anesthesiolo-

gists), los interlocutores, como los asistentes 
a la reunión de la SCARE o interlocutores 

del Foro del Congreso del 2009, no son 

coautores. 

______________________________________________
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